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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia, continúan en el Real Sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su 
importante salud.

parte oficial de la gaceta. 
ministerio de fomento. 

fConcluye el Reglamento y mode- 
los para la ejecución de la ley 
de minas.J

CAPÍTULO XllL

Del Cuerpo de Ingenieros de Minas.

Art. 89. Los logeoieros de Minas y 
los Auxiliares facuilativos se ajustarán á 
su reglamento orgánico y cumplirán sus 
preceptos y cuantos en lo sucesivo pudie­
ran dictarse para llenar sus deberes, de­
sempeñando con el mayor celo y diligencia, 
por el orden y en la forma que el mismo 
reglamento dispone, todos los cargos y 
obligaciones que se les encomiendan y 
marcan por la ley de Minas y el presente 
reglamento.

disposiciones generales,

1Se considerarán como facultativos 
para los efectos que se expresan en la pri­
mera de las disposiciones generales de la 
ley y en el art. 70 de este reglamento.

‘ 1.* Los Ingenieros pertenecientes al 
Cuerpo que sostiene el Estado.

2 ." Los que tengan título de Ingeniero 
de Minas, y los que tuvieren derecho á 
él por haber seguido In carrera como 
alumnos externos en la Escuela especial 
del ramo y sido aprobado» en el examen 
general. , ,

5 “ Los que tengan título de Ingeniero 
de Minas expedido por cualquier Gobier­
no extranjero, y los que hubiesen hecho 
los estudios propios de esta carrera en 
cualquier país.

Para que los comprendidos en este ul­
timo caso puedan ser considerados facul­
tativos en España, será necesario que 
acrediten haber obtenido la oportuna au­
torización del Ministerio de Fomento

Concederá ó negará el Ministerio estas 
autorizaciones, á petición de los interesa­
dos con presentación de los documentos 
que correspondan, oyendo préviamente á 
la Junta facultativa de Minería.
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2 .* Todos los plazos que se fijan en 
este reglamento, lo mismo que los que se 
establecen en la ley, son improrogables y 
fatales, comprendiéndose en ellos los dias 
festivos, y empezarán à contarse desde 
el dia siguiente al en que haya tenido lu­
gar la notificación administrativa, cuando 
los interesados ó sus representantes resi­
dan en la respectiva capital. A falta de 
residencia se harán las notiíicacione- por 
medio de los Boletines o/iciales, con in­
serción de la providencia o parte de ella 
que las produzca, y el plazo empezará á 
contarse desde el dia siguiente al en que 
esto haya tenido lugar.'

3 .* Las notificaciones administrativas 
á que se refiere la primera de las disposi- 
cioiPS generales de la ley podrán hacerse 
por cualquiererapleado ó agentede la Au­
toridad a quien los Gobernadores déu es­
te encargo. Se expresará en las mismas 
Dotificacioms, y bajo ningún pretexto se 
dilatará el hacerlo en el acto, que se en­
tregó al interesado copia del decreto, pro- 
viiJencia, prevención ó resolución que las 
motive, firmando con el que las hace el 
notificado, ó dos testigos si no supiese, 
escribir ó se negase á firmar.

4 .® Todas las dilig neías serán gratui­
tas en los expedientes mineros y no se exi­
girá á las parte.* más cantidades que las 
designadas en este reglamento y para los 
objetos expre.^ados en él.

Las dietas que devenguen los Ingenieros 
en la práctica de is diligencias de oficio 
á que se contraen los artículos 62 de la 
ley y 68 y 78 de este reglamento, se abo­
narán con cargo al presupuesto general de 
Estado cuando los concesionarios ó regis­
tradores hubiesen cumplido con las pres­
cripciones de a ley y reglamento al aban­
donar las respectivas pertenencias. En 
caso contrario se abonaran per los respec­
tivos interesados, además de satisfacerse 
las mullas que hubiesen merecido. Para 
el caso de insolvencia, los fondos genera­
les sup'irán el pago, con reserva en lodo 
tiempo del derecho para repetir contra los 
deudores y reintegrarse del anticipo.

Las cuenlasde dielaspor reconocimien­
tos cuyo abono corresponde al Edado se 
formarán con la conveniente separación. 
Los Gobern.tdores las aprobarán cuando 
proceda, expresando la razon ó motivo le­
gal de corresponder su pago al Estado, y 
las remitirán al Ministerio de Fomento pa­
ra que por este se acuerde su abono.

Los honorarios que por sus dietas de­
vengasen los Ingenieros en el caso de que 
habla el art. 88 de este reglamento, serán 
de cuenta de las parles interesadas en los 
juicios civ les; y respecte de los crimina­
les, de quien fuere coudtnatio en las cos­
tas

Las consultas ó inf-rmes que los Tribu­
nales reclamen de los Ingenieros se pedi­
rán y evacuarán por conducto de los Go­
bernadores, à no ser en los casos especia­
les en que el Juzgado ó Tribunal acuer­

den que deeiare ante los mismos el Inge­
niero.

5 .“ En el expediente gubernativo to­
dos los esciilos de ios interesados se 
exltnueran en el papel del sello que 
Corresponda, según las disposiciones que 
rijan sobre la materia. Los pioví- 
deiicias, infoimes y demás diligencias 
admiuislralivas que no puedan exten­
derse en aquellos escrilus se continua­
rán en papel del sello de oficio, o en el 
usado por las Autoridades o empleados 
que intervengan en la instrucción y trá 
mites del expediente.

Todos 10« expeuienles tendrán la carpe­
ta que corresponda, con arreglo al modelo 
núm. 6, y los Oficiales encargados de su 
despacho cuidaran de que no dejen de ex­
tenderse nunca las oportunas diligencias 
para hacer constar la fecha en que se pre- 
seulen ios escritos, las en que se remitan 
los expedientes ai Ingeuiero y al Consejo 
proviucial y las en que se devuelvan, co­
mo asi también para hacer conslai que 
se ha practicado lo que se baya dispuesto 
en las providencias del Gobernador.

6 .“ bolo los Goberuadores podrán 
conceder á las partes, cuando lu crean 
procedenle, las cerlificaciones que se so­
liciten de lo que conste en los exp dien­
tes, é irán visadas por ellos y expedidas 
por el Jefe de la Sección de Fomenlo oquien 
baga sus veces; y se prohibe, bajo la 
mas estrecha responsabilidad, loda prác­
tica en contrario, ya sea de los Oficiales 
de los Gobiernos de provincia, ya do Jos 
Ingt nieros de Minas.

7 .* En ningún tiempo y por ningún 
concepto .se entiegarán los expedientes 
originales á las parles; pero con orden 
del Gobernador se dará visla de ellos en 
las oficinas cuando fuere procedente, para 
que puedan enterarse los que asi lo solici­
ten y lomar los apuntes que juzguen nece­
sarios. Solo á los consejas provinciales 
se remitirán origínales los expedientes 
cuando hayan de informar gubernativa­
mente ó cuando deban conocer de ellos 
por la Via conlenciosa, y también á los 
Ingenieros para la practica de las opera­
ciones facuilalivas y para que informen 
acerca de los punios periciales que fueren 
de su competencia.

8 .“ Con el fio de cumplir lo prevenido 
en el art. 38 de este reglamento, siempre 
que por el Ministerio de Fomento, en los 
casos en que le compele conocer y para 
mejor proveer, se devuelvan los expedien­
tes á los Gobernadores para la práctica 
de algunas diligencias, para corregir defec­
tos ó para subsanar las faltas ú omisiones 
en que se hubiere incurrido, las nuevas 
anotaciones y diligenciasque sepracliqu' n 
se pondrán à continuación de los miamos 
espedientes por el órden que con arre­
glo à sus fechas les corresponda, uniéndo­
se también la órden superior en que esto 
se hava acordado. Si fueren necesarias en­
miendas en algún escrito ó plano, se ha­
rán constar al verificarlas extendiendo la

oportuna diligencia. Cuando se mande re­
formar un escrito ó plano, no se sacarán 
del expediente los que existieran para co­
locar en su lugar los reformados, sino que 
se unirán respetando cuanto se hubiere 
antes hecho, y ee colocarán en el folio don­
de terminen ó continúen las diligencias, 
trámites y formalidades de la instrucción 
al tiempo de hacerse la reforma.

9 .*, Los Gobernadores cuidarán de 
que se acompañen y curran con los expe­
dientes los anteriores anulados ó caduca­
dos, si los hubiere, relativos al mismo 
terreno à que por aquellos se aspire, ha­
ciéndose constar esto por diligencia en 
forma.

10 . Los interesados no podrán impe­
dir en ningún caso ¡as visitas y reconoci­
mientos de los Ingenieros cuando estos 
lo juzgaren oportuno para cumplir lo dis­
puesto en los arlículos2O, 60 y 68 de 
este reglamento, y para que por su me­
dio ejerza el Gobierno la vigilancia que 
le compeleen lodos los trabajos, labores 
y establecimientos mineros.

11 . Las Ventajas de que podrán dis­
frutar desde luego las concesiones mineras 
hechas hasta el dia, ó los que pudieran 
hacerse en adelante en expedientes en 
curso con sujeción al Real decreto de 4 
de Julio de 1825 y á la ley de 11 de 
Abril de 1849, serán las de pagar el ca­
non fijo y las contribuciones de que hablan 
los artículos 80 y 84 de la ley, la de po­
der concentrarlas labores, y la facultad de 
ampliar la extension délas pertenencias 
ya demarcadas, si hubiese terreno franco 
hasta hacerlas de la superficie que Ies 
designan los artículos 13 y 14 de la mis­
ma. Esta facultad no dará preferencia en 
ningún caso sobre la solicitud de cualquier 
otro interesado, ya de investigación, ya 
de registro, que fuere primera en tiempo 
por la fecha con que se presentó, y que 
as pirase en lodo ó en parte al lerreuo ne­
cesario para aumentar la superficie- e la 
mina concedida con arreglo á las legisla­
ciones citadas

Los expedientes de ampliación que se 
inslru^en en la actualidad para obtener la 
extension señalada por la ley de 1849 en 
vez de la fijada por el Real decreto de . 
1825 seguirán sustanciándose hasta ter­
minarlos, pudíendo demarcarse las perte­
nencias con arreglo á dicha extension, à 
no ser que en el térmre& de un mes desde 
la publicación de la nueva ley solicitaren 
los interesados que se aumente según lo 
dispuesto en ella y en este reglamento, 
siempre que hubiere terreno franco Las 
solicitudes que se hagan en lo sucesivo 
para ampliar las pertenencias demarcadas 
con sujeción al Real decreto de 1825 y 
ley de 11 de Abril de 18i9 solo podrán 
pedir, si hubiese terreno franco, la exten­
sion superficial à que se refieren los artí­
culos 13 y 14 de la ley.

Se llamarán expedientes de ampliación 
de pertenencias aquellos en que se preten­
dan mayores dimensiones para la perte-
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nencia ó pertenencias concedidas. Los que 
tengan por objeto agregar una ó más per­
tenencias à las ya concedidas se denomi­
narán de aumento de pertenencias.

Los expedientes que pudieran bailarse 
en tramitación para obtener pertenencias, 
ya con arreglo al Real decreto de 1825, 
ya conforme á la ley de 1849, se segui­
rán sustanciando conforme á las reglas es­
tablecidas en la ley y en este reglamento, 
como más expeditas y beneficiosas á las 
parles, aun cuando no se dé á las perte­
nencias más extension que la que corres­
ponda según la legislación de que proce­
dan. Despues de aprobados sus expedien­
tes por los Gobernadores, y al expedirse 
los títulos de propiedad conforme al mode­
lo núm. 4, 80 cuidará de expresar que la 
demarcación de la mina se ha dado con 
arreglo á la ley de 1849 ó Real decreto de 
1825, según el caso.

Corresponde también á los Gobernad.i- 
res conocer y resolver sobre los expedien­
tes que se incoen acerca de deslinde, su­
perposición y rectificación de pertenencias 
teniendo en cuenta que cuando por el re­
sultado de los mismos se haya tenido que 
alterar ó rectificar la demarcación de cua­
lesquiera concesiones, deberán hacerse 
las anotaciones oportunas en los primiti­
vos expedientes de estas, uniéndose à los 
mismos los correspondientes planos. 

12. Los recursos apelando de las pro­
videncias y resoluciones de los Goberna­
dores se presentarán ante estos, quienes i 
las unirán á los expedientes respectivos y 
remitirán ai Ministerio de Fomento. Solo 
podrá acudirse en queja al Ministerio 
cuando dichas Autoridades nollieren cur­
so á las apelaciones.

13. No debe negarse la admisión ma­
terial de ningún escrito ó reclamación de 
los interesados, por ilegales ó improce­
dentes que pudieran ser. Sobre todas las 
reclamaciones debe recaer la providencia 
que corresponda.

De todo escrito, solicitud ó aviso cuya 
falla de presentación pudiera perjudicar á 
cualquiera de los interesados, se les dará 
el resguardo oportuno debidamente auto­
rizado,

14, En las Secciones de Fomentóse 
llevará un libro foliado y rubricado en to­
das sus hojas por el Jefe, en que se anote 
con sepaiación los titulos que se expidan 
de cualquier concesión minera: cada uno 
de estos registros contendrá el nombre y 
situación de la mina, clase del mineral 
que tenga, el número de pertenencias con 
la extension superficial que comprendan, 
elnombre del particular ó .sociedad á cu­
yo favor se haya expedido el título, y la 
fecha de este.

Durante el mes de Enero de cada año, 
los Gobernadores remitirán al Ministerio 
una nota circunstanciada de todos los tí­
tulos de concesiones mineras que hubieren 
expedido en el anterior.

15. Cuantío pur extravio ó cualquiera 
otra causa se reclamare por los interesa­
dos un nuevo título, los Gobernadores no 
podrán dar nunca mas que una certifica­
ción en que se copie literalmente el titu­
lo objeto de la reclamación, á cuyo efecto 
cuidarán de que en lodos los expedientes 
al expedirse los títulos de propiedad, que­
de unida a los mismos la correspondiente 
minuta.

16. En minería no se adquirirán de­
rechos si se prescinde de la extricla ob­
servancia y puntual cumplimiento de la 
ley y reglamento; los plazos serán im- 
prorogables y fatales, y las faltas de la 
Administración no irrogarán perjuicios à 
los interesados, siempre que en el término 
de 60 dias, contados desde que el plazo 
espire paradla, reclamen contra su des­
cuido, negligencia en el despacho ó falla 
de cumplimiento de la ley y reglamento. 
Si omitiesen la reclamamacion en el tér­
mino expresado, se entenderá que desa­
len de sus pretensiones y que abandonan 
la prosecución del expediente, el cual se 
reputará cancelado para todos los efectos 
posteriores, declarándose así por la Ad -

minislracion en cuanto aprecie su estado 
y publicándose en el Boletín de la pro­
vincia.

Esla declaración, cuantío proceda, se 
podrá hacer también á instancia de cual- i 
quier otro ¡nteresaiio, siempre que la pre- J 
lenda por medio de solicitud de investiga- 1 
cion ó de registro, al tenor de lo que se ' 
prescribe en el párrafo leñ ero del arli- í 
cuto 75 de este reglamento. j 

Solo el Gobierno podrá dispensar los ¡ 
defectos que produzcan la cancelación de 
los expedientes de minería, cuando no se 
cause perjuicio á tercero.

17 Cualquier niodificacion de este 
reglamecto se ajustará á lo prescrito en 
el art. 43, párrafo primero de la ley or- 

1 gánica del Consejo de Estado.
DISPOSICION FINAL

Queda derogado el reglamento de 25 
de Febrero de 1865 y todas las disposi­
ciones posteriores al mismo que se hallen 
en Oposición con el presente reglamento.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Todos los expedientes que á la publi­
cación de este reglamento se hallen pen­
dientes de suslanciacion en el Ministerio, 
siempre que no se hayan remitido al mis­
mo, en virtud de apelación contra las 
providencias de los Gobernadores, se de­
volverán desde luego à los mismos para 
que se sustancien y terminen con arreglo 
à la ley reformada.

También se continuarán y terminarán 
en los Gobiernos de provincia con arreglo 
á la propia ley ks expedientes que hayan 
sido devuéltos por el Ministerio y obren 
en aquellos para la subsanacion de cual­
quier clase de defectos.

Madrid 24 de Junio de 1868.— 
Aprobado por S. M.—Catalina.

MODELO NÚMERO 1.‘
Solicitud para explotar sustancias de na- 

turalesa terrosa.
D. N., vecino de...... y habitante en es- 

la ciudad, calle ue... , número__ _ de 
profesión.. y de edad de.......  á Y. 8. 

j dice: que en término del lugar de__ .  al 
, sillo ó pago que liamau.... , hay una 
! llena de la pertenencia de D. N , veciuo 
' de.... . la cual linda (íe expresarán los 

linderos à todos vientos con la posible es- 
pect/cacion.) El exponente uesea euip ear 

j 20 ÜUu metros cuadrauos de este terreno, 
] a contar desde el punto....  y en la figu­

ra de un cuadrado, ó como pareciere me­
jor en su día al Ingeniero, para la fabri­
cación de loza, uandu a esta explotación 
el nomnre de Lozera; pero ei cdano due­
ño se opone á prestar su consentimiento, 
apesar de haberle ofrecí.lO todas las in- 

; demnizaciones y garanlídS convenientes al 
j respecto de su oerciho de propiedad, 
i En esta alencion, el que dice,
: Suplica a V. 6. que habiendo por pre­

sentado este escrito y ia cantidad de 50 
escudos que al mismo tiempo consigna, 

I se sirva luslruir el oportuno expediente en 
la forma que procede con arreglo a U ley 
y reglamento de Minas a fin de que se le 
conceda la conducente aulorizacion para 
la explotación indicada.

! Dios ele.

D

Fecha y firma.
MODELO NÚMERO 2.”
Solicitud de registro.

N., vecino de esta ciudad y habitan­
te en la calle de.... , númeio..... , de pro­
fesión.....y de edad de.. .., á V. S.digo: 
que en término realengo del lugar d ., 
paraje que llaman . . , lindante.. . , (se 
expresarán los linderos á todos rumbos 
con toda especi/icacion), deseo adquirir... 
peneneiicias mimras con el título La 
Esperanza, de mineral ....que ya seba­
lia al descubierto en una calicata'. (Sino 
estuviere descubierto el mineral, se omiti­
rá esta circunstancia y podrá decirse en

fu lugar): de mineral que rae propongo 
descubrir dentro del plazo legal (Si el 
terreno fuese de propiedad particular, se 
expreiará elnombre teldiieño, como tam­
bién si el terreno es de los que según la 
Isy exigen permiso del dueño para ha er 
labores Del mismo modo se dirá si ha 
hecho ó no calicata, y sien el primer 
caso se ha obtenido licencia del propieta­
rio acompañando el documento que lo 
acredile.J Vi-rifico la designación de este 
registro en la siguiente forma; se tendrá 
por punto de partida el sitio ...., {el que 
sea, marcando en lo postble la dirección 
y di tanda en que se halle de lualquier 
otro punto indubitado y fijo ) Desde él 
se medirán en dirección N— metros, fi­
jándose la primera estaca; desde esta en

Número.. ..

MODELO NÜMERO 3.

Folio

profesión , yD. N., vecino de...., de 
de.... edad, habitante en la calle de...., 
número.. . , ha presentado á ... ho­
ra .... y_ minutos de la mañana (ó 
larde) del día.... del mes de. .. ano 
de...., solicitud de registro de.... per­
tenencias de la mina . . de mineral ...» 
sito en... {Aquí se expresarán los 
linderos y demás circunstanc as que 
contenga la Solicitud, respecto á su si 
tuacion, clase de terreno, nombre del 
dw'ño de el, y de existencia ó no de la 
calicata etc )
Esta solicitud tiene la fecha de. ..
La designación que hacees la siguiente;

(Aquí se copiará la designación ) 
Ha consignado al mismo tiempo la canti­

dad de 30 escu ios (ó la que sea si se 
traía de coto minero.)

V.-B. EUTirial,
iZi

El Gobernador, (Firma ) 00

El interesado,

(Firma.')

'■ (A continuación se irán ano ando lasprtn- 
j cipales diligencias que tenga el expe­

diente.)

Nota. Cuando en vez de registro de 
I mina sea demasía, petición de escorial 
! ó cualquiera otra de las solicitud-s que 
j deben comprenderse^ en el bhro de regis- 
i tro, se expresarán asi con toda especsíica- 

■ cion y claridad.

' Otra. Cuando la solicitud se haga por 
apoderado ó sociedad, se andará la pre 
sentacion del poder y de la escritura so­
cial.

Advertencia. En el libro de investi­
gaciones se harán los a,s¡enlns por el mis­
mo orden, con las diferencias que son con­
siguientes.

D

MODELO NÚMERO 4.’
Titulo de propiedad.

N., Gobernador déla provincia de. ..
Por cuanto á.. {aquí el n"mbre d l 

interesado) luve á bien otorgarle la con­
cesión de.... {aquí el nombre y clase de la 
minaren término de...., de esta provin­
cia, he venido en resolver con fecha ..... 
que se le expida el presente título de pro­
piedad, conforme á lo prescrito en la ley 
de Minas de 6 de Julio de 1839, reforma­
da por la de 4 de Marzo de 1868, iie. ... 
pertenencias que componen..... , metros 
cuadrados de extension, en la furnia que j 
se fija en el adjunto plano levantado por 
el Ingeniero D... , con arreglo á..., 
(aquí se expresará la ley con arreglo á
la cual se haya demarcada), íachüúo en., i rales de desagüe ó de trasporte cuando

dirección E .... metros. (K asi sucesiva­
mente hasta que resulte formado el rec­
tángulo de la pertenencia ó pertenencias 
solicitadas ) Por lo tanto,

Suplico à V S. que habiendo por pre­
senta la esta solicitud con la cantidad de 
30 escudos qui á la vez consigno, se sir­
va dar al expediente la instrucción de 
ley y reglamento, à fin de que en su dia 
se expida el correspondiente titulo de pro­
piedad.

Dios etc.

(Fecha y firma )
Nota. Las solicitudes de lovestiga-

COQ lascioD se arreglarán à este modelo 
variaciones que son consiguientes.
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Si ce

...., á..,.. de.... de ... , con la obliga­
ción de cumplir las condiciones generales 
siguientes;

1 .* La de beneficiar..... conforme à 
las reglas del arle, sometiéndose él y sus 
trabajadores á ¡as de policía que seúalefl 
los reglamentos.

2 .* La de responder de todos los da­
ños y perjuicios que por ocasión de la 
explotación puedan sobrevenir á tercero.

3 .* La de resarcir también á sus ve­
cinos los perjuicios que les ocasione por 
las aguas acumuladas en sus labores, si 
requerido no las achicase en el «tiempo 
que se señale.

4 -‘ La de contribuir en razón del be-
nefieio que reciba por el desagüe délas 
minas inmediatas y por las galerías gene-
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COQ autorización corapetenle se abranpa^ 
radin grupo efe pertenencias ó ' pára el de 
toda ia comarca minera donde se halla si­
tuada la mina. i

5 .‘ La de tener .... poblada ó enac- í 
lividad, à no iinpíd rio fuerza mayor, i 
con Cuatro trabajadores en razon de cada 
pertenencia durante la mitad de cada año, 
debiendo empezar á contarse este desde 
el acto de la loma de posesión. )

6 .* La de forliticar la mina en el ! 
tiempo que se te, señale cuando por mala 
dirección de los trabams amenace ruma, 
à-no ser que lo impida fuerza mayor.

7 .‘ La de nodiíicultar é imposibilitar 
el ulterior aprovecharaieolo del minerali 
poruña explotación codiciosa.

8 .* La de no suspmder los trabajos 
de...... con ánimo de abandonarla sin 
dár ántes conocimiento al Gobernador ci­
vil, y la de dejar su fortificación en buen 
estado.

9 .“ La de no hacer trabajos sin pre­
via licencia, á ménos de 40 metros de los 
edificios, caminos y cualquier servidum­
bre pública.

10 . La de satijfacer por... y sus pro­
ductos los impuestos que establece la ley.

Y H. La de llenar, en fin, todas I 
las prescripciones que se contienen en la 
ley y reglamento para las co cesiones de 
la naturaleza de la presente.
{Hueco de un deel/nefro para las condi­

ciones especiales que pueda haber )
Por tanto, en virtud de este título, con­

cedo en nombre del Gobierno de S. M. 
á....... la propiedad de....  por tiempo 
ilimitado mientras cumpla con las condi­
ciones precedentes, para que pueda hacer 
su explotación, aprovechar sus pro luctos 
y disponer libremente de ellos, eurijenán- 
dclos según fuere su voluntad, con suje­
ción á las leyes, disfrutando al mismo 
tiempo de lodos los derechos y beneficios 
que por la ley y reglamento de Minas se 
otorgan à los concesionarios. Y para que 
lo contenido en las expresadas condicio - 
n«s'se cumpla y observe puntualmente, 
así por dicho concesionario como por las 
Autoridades, Tribunales, Corporaciones y 
particulares á quienes corresponda, ex­
pido el presente título de propiedad, que 
va sellado con el sello de este Gobierno de 
provincia.

Dado en......
El Gobernador civil, 

(Firma )
{Al dorso del Ululo.}

GOBIERNO DE PROVINCIA.
Registrado en la Sección de Fomento al 

folio,... del libro correspondiente.
El Jefe de la Sección, 

(Firma.)

MODELO NÚMERO 5.
SOLICITUD DE GALERÍ.4 GENERAL. > !

I
^D. N., vecino de esta ciudad, habitan- ! 

le en la calle de__ _ núm..... , de profe- ¡ 
sion..... y de euad___ , à V. S. digo: que ' 
deseo hacer las obras conducentes á (a 
apertura de una galería general de inves- 
ligaciou {desagüe ó trasporte) que >e 
nonabrará......  en término de ...; al sitio 
de...... terreno realengo, lindante—, con 
arreglo en un lodo à la memoria y plano 
que presento del Ingeniero D... .

En esta atención, y habiendo hecho los 
eportuno.s convenios particulares conD... 
V'D . dueños de las minas .... fó in­
teresados en los registros... ,) que se ha­
llan dentro del terreno que ha de com­
prender la citada galería, según consta 
de los adjuntos documentos

A V. S suplico que habiendo por pre­
sentada esta solicitud con los documentos 
que la acompañan, se sirva dár al expe­
diente la tramitación de ley y de regla­
mento, à fin de que se me conceda en su

día la autorización que solicito para la 
apertura de dicha galería

Dios etc
(Fecha y lirma.)

Nota. Cuando el terreao fuese ele pro­
piedad particular, se expresará (d nombre 
del dueño; y si fuese además de ios en 
que se exige licencia del mismo, se ano­
tará esta circunstancia, con expresión de 
si la ha dado ó no, para los efectos que en 
tal caso son conducentes en la tramitación.

Igiialment ’, cuando se reserven perte­
nencias, se expresarán y designarán las 
que sean, conforme á lo dispuesto en el 
art. 60 del Reglamento.

MODELO NÚMERO 6.“
PROVINCl.k DE.....

SECCION DE FOMENTO MinüS. AÑO DE...

expediente de .... (1)

NÚMERO .. ..

Para (2)

{El que le haga cor- 
r spondido en el li­
bro talonario)

nombrada

{Aquí el nombre.)
Del término de . .

Interesado.
D.....

Vecindad (3

Representante. {Punto de la ciudad 
en que viva.)

Múmero de pertenencias

(1) lüveslígaeion, regisiro, ampliación, 
aumento de pertenencias, demasía, coo- 
cenlFdcioQ de labores, reducciou de pue­
ble etc.

(2) La mina,, terrero, escorial, coto 
minero etc., expresándose la clase del 
mineral.

(3) Cuando sea vecino de la misma 
capital y siga por sí el expediente, se ex­
presará aquí ia casa y calle en que habite.

GOBIERNO CIVIL
DELA PROVINCIA DE LOGROiÑO.

NUMERO 722.

La Dirección General de 
Rentas Estancadas y Loterías 
con fecha 28 del actual, me 
dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en ’ 
e^te día para adjudicar el pre- i 
mío de 250 escudos concedi- 
do en cada uno a las huérfa­
nas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha ca­
bido en suerte dicho premio á 
D.^ Martina López Mancebo, 
hija de D. Quintin, M. iN. de 
Orgaz, muerto en el campo del 
honor. i

Lo que se publica en este 
Boletín oficial para que llegue 
á noticia de la interesada.

Logroño 30 de Juliodel868.

—P^icente Fernandez de Ur- tal en la Oficina de la Sección de
rulia.

NUMERO 72A.

Fomento, para que los que quie- 
j ran puedan enterarse de ellos. 
I Las proposiciones se presenta­
rán en pliegos cerrados arreglados
exactamente al modelo que á con-

Los SS. Alcaldes de los pue- t>“uacion se publica. A cada plie- 
blos de esta provincia. Guardia S® acompañará el documento que
civil y rural y demás depen­
dientes de mi autoridad, pro­
cederán á la busca y captura 
de Nemesio Roldan, natural y 
vecino de Lorca, provincia de 
Murcia, al cual se le sigue cau­
sa criminal en el Juzgado de 
Estella por homicidio perpe­
trado en la persona de Geró­
nimo Ataun, y caso de verifi­
carlo, será remitido á mi dis­
posición con las seguridades 
debidas.

Logroño30deJulio de 1868. 
—F'icenle Fernandez de Ur- 
rttlia.

Señas del dVemesio Roldan.

Edad 25 á 26 años, estatura 
buena, pelo negro, ojos idem,, 
nariz regular, barbaidem, co­
lor moreno, cara redonda.

Viste pantalon de pana, bor­
ceguíes ó alpargatas valencia­
nas^ chaqueta ó blusa azul, 
camisa de lienzo, chaleco de 
cuadros, pañuelo en la cabeza.

Tiene una pequeña cicatriz 
en 
en

la ceja derecha y una larga 
el cuello.

NUMERO 725.

Aprobados los planos, presu­
puestos y condiciones de la car­
retera provincial de San Millan de 
la Cogolla al puente de Arenzana 
de Abajo, este Gobierno de pro­
vincia ha señalado el dia 31 de 
Agosto próximo venidero y la ho­
ra de la una de la tarde para la ad­
judicación en pública subasta de 
las obras de construcción de di­
cha carretera de una estension de 
11.764 metros 23 centímetros y 
cuyo presupuesto es de 79.525 
escudos 978 milésimas.

La subasta será doble y se ce­
lebrará en el dia y hora espresa- 
dos en Madrid en el local que 

j ocupa el Ministerio de la Gober- 
i nación ante ios funcionarios que 
I designe el Exemo. Sr. Ministro y 
en Logroño en el edificio del Go­
bierno de provincia ante el Gober­
nador de la misma con asistencia 
de un Diputado provincial, de. 
Gefe de la Sección de Fomento, 
del Ingeniero Gefe de Obras pú­
blicas y del Director de Caminos 

¡ vecinales y con intervención de 
Notario público.

Los planos, memoria, presu­
puesto y condiciones facultativas y 
económicas de las obras se halla­
rán de manifiesto en Madrid en el 
Ministerio referido y en esta Capi- 

acredite haber consignado el que 
lo suscriba, en esta Capital en me­
tálico, y en Madrid en dinero 
también ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo correspondiente, la 
fianza provisional de 7.952 escu­
dos 600 milésimas equivalentes al 
10 por 100 del presupuesto de las 
obras.

Dichas proposiciones se entre­
garán durante la media hora pre­
cedente á la señalada para la su­
basta al Presidente de la misma, 
el cual, despues de exigir al porta­
dor de cada pliego que estienda su 
rúbrica en la cubierta, pondrá en 
esta el número que á aquel corres­
ponda según el órden de presen­
tación.

En el caso deque resulten igua­
les dos ó más proposiciones pre­
sentadas en Madrid ó en esta Ca­
pital, o en uno y otro punto, ten­
drá lugar solo entre sus autores 
un nuevo remate en licitación 
abierta en esta Capital en el dia y 
hora que se designen y que se 
anunciarán con la anticipación ne* 
cesaría.

Este nuevo remate durará por 
lo ménos diez minutos,, y en él no 
se admitirán mejoras que bajen de 
cuatro escudos, y que contengan 
fracciones de escudo.

Logroño 31 de Julio de 1868. 
—ElGobernador, Vicente Fernan­
dez de Urrutia.

Modelo de proposición.
D. N. N... , vecino de. . en­

terado del anuncio publicado con 
fecha 31 de Julio de 1868, y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pú­
blica subasta de las obras de la 
carretera provincial de San Millan 
de la Cogolla al puente deArenza- 
na de Abajo, se compromete á to­
mar á su cargo la construcción de 
las mismas con estricta sugecion à 
los expresados requisitos y condi­
ciones porlacantidad de...

(Aquí la proposición que se ha­
ga admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado, pero ad­
virtiendo que será desechada toda 
propuesta, en que no se exprese 
determinadamente la cantidad es­
crita en letra, por la que se com­
promete el proponente á la egecu- 
cion de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

DE

NUMERO 723.
GOBIERNO MILITAR 

LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Circular á los Sres. Alcaldes.

En medio de haber cumplido y
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comprendido perfectamente gran 
parte de los Sres. Alcaldes, mis 
circulares, insertas en los Boleti­
nes oficiales de la provincia, nú­
meros 74 y 85, respecto del esta­
do de individuos de la primera re­
serva del Egército, que se hallen 
en sus pueblos, mandándome los 
estados, en el período mensual, 
marcado en la número 664 del bo­
letín 85, se nota demora y falta 
de cumplimiento en algunos; ha­
biendo ocurrido en otros, que in­
terpretando la 665 del mismo nú­
mero 85, que era única y exclusi­
vamente, para el término de la 
población de Logroño; se han he­
cho venir á algunos quintos de los 
destinados á cuerpos, á presentar­
se también, no advirtiendo que di­
cha prevención, se concretaba so­
lo y esclusivamente á los de esta 
Ciudad. Por lo mismo suplico á 
los Sres. Alcaldes, que no lo han 
entendido debidamente como los 
demás, se sirvan fijarse bien, en el 
testo de dichas circulares, espe­
rando del celo que distingue á to­
dos, en bien del servicio del Esta­
do, llenarán mensualmente este 
encargo, en el período que se tie­
ne prevenido, debiendo manifes­
tar, que siendo ya el diaoO, faltan 
sin embargo muchos pueblos que 
no han procedido á su envío.Dios 
guarde à V. muchos años. Logro­
ño 50 de Julio de 1868.—El Bri­
gadier Gobernador Militar, Fran­
cisco Carvayo.—Sr. Alcalde Cons­
titucional de.....

NUMERO 718.
ADMINISTRACION

DE hacienda Pública de la 
PROVINCIA DE LOGROÑO.

El dia cinco del próximo mes de 
Agosto vence el plazo para hacer 
efectivo el importe del primer tri­
mestre en las Contribuciones Ter­
ritorial, Industrial y de Consumos, 
así como del impuesto sobre los 
coches y caballerías de recreo.

Espero que los Sres. Alcaldes 
de esta provincia realizarán enïe- 
sorería ántes del dia 20 de dicho 
mes el pago de sus respectivos cu­
pos y que prestarán á los Recau­
dadores ó a sus dependientes re­
conocidos, todo el apoyo necesario 
para que la cobranza se ejecute 
con brevedad.

Logroño 29 de Julio de 1868. 
—Tiburcio María Tomé.

NÚMERO 719.
AÜDIENGIATERRITORIALDEBÜRGOS.

SECRETARÍA.

No habiendo remitido varios 
Jueces de 1 .* instancia la clasifica­
ción de los negocios que haya de 
servir de base para el repartimien­
to de los mismos, con arreglo à la 
ley de Enjuiciamiento Civil, en 
observancia de lo prevenido en la 
regla 4.’ de la R.eal orden de 12 de

Junio próximo pasado, publicada 
en la Gaceta de Madrid de 19 del 
propio mes, á pesar de haber tras­
currido los treinta dias que aquella 
determina al efecto, S. E. la Sala 
extraordinaria en vacaciones en 
funciones de la de Gobierno ha 
acordado se encargue à los que se 
hallen en el indicado caso, que en 
el preciso término de ocho dias 
remitan un testimonio espresivo 
de la distribución de los negocios 
hecha, ya en virtud de la práctica 
establecida ó que sé forme de nue­
vo, á fin de que S. E. pueda cum­
plir á su vez oportunamente con 
los demás estremos que la citada 
regla 4.’ comprende.

Lo que por disposición de la re­
ferida Excma. Sala comunico á V. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde á V. muchos años. 
Burgos 27 de Julio de 1868.— 
Francisco Blanco de Mendizabal. 
—Sr. Juez de 1.*'instancia del 
partido de.....

NUMERO 720.
ARTILLEhÍACüMANDANCIAGENERAL 

SÜB-INSPECCION DEL DISTRITO
DE CASTILLA LA VIEJA

Hallándose vacante en la Fábri­
ca de armas blancas de Toledo, la 
plaza de xMaesiro examinador do­
tada con el sueldo anual de 900 
escudos y con derechos pasivos re­
conocidos por Real orden de 26 
de Octubre de 1854 v debiendo 
proveerse, previo exárnen de opo­
sición entre los aspirantes ante la 
Junta Facultativa de la indicada 
Fábrica el dia 21 de Agosto veni­
dero, se anuncia para la debida pu 
blicidad, siendo el programa de 
las materias sobre que ha de ver­
sar dicho exárnen el siguiente;

Leer, escribir. Gramática Cas­
tellana, Traducción del Francés, 
Aritmética, Dibujo lineal, Geome­
tría plana y mecánica práctica, co­
nocimiento de las circunstancias 
de todos los materiales, así como 
de los defectos de las hojas En la 
parte práctica será escelente ajus­
tador, buen montador y tornero, 
capaz de llevar á cabo la montura 
ó recomposición de las máquinas 
hidráulicas de vapor ú operadoras 
del Establecimiento: conocerá tam­
bién la forja de hojas hasta el pun­
to de forjar las de Oficial y tropa.

Las instancias de l s que deseen 
optar á dicha plaza, deberán diri­
girse al Excmo. Sr. Director Ge­
neral del Cuerpo ántes del 20 del 
mes próximo venidero, y ser acom­
pañadas de la correspondiente hoja 
histórica, si el solicitante pertene­
ce al Cuerpo de Artillería, y de la 
fé de Bautismo y certidcado de 
buena conducta espedido por la 
autoridad local del punto en que 
resida, si fuese paisano.

Valladolid 27 de Julio de 1868. 
—El Brigadier Comandante Gene­
ra!, Vicente Mageni.

NUMERO 721.
ESCUELA NORMAL 

DE MAESTRAS DE LA PROVIN­
CIA DE LOGROÑO.

El dia 15 del próximo mes de 
i Agosto se abrirá en esta Escuela la 
i matrícula para el curso académico 
j de 1868á 1869, y quedará cerrada 

el dia 50 del mismo mes á las do- 
. ce de la noche.
i Las aspirantes á la matrícula 
’ deberán presentar en la Secretaría 
del Establecimiento los documen­
tos siguientes:

1 .’ Solicitud escrita |y firmada 
por la interesada, dirigida à la Di­
rectora de la Escuela pidiendo la 
admisión á la matrícula.

2 .° Partida de bautisn.o lega­
lizada, con que acredite la intere­
sada, que tiene 17 años cumplidos 
y que no pasa de 25.

5 .° Fé de cansada, si lo fuese.
4 .° Certificación de buena con­

ducta firmada por el Alcalde y Cu­
ra párroco de su actual residencia. 

i 5." Certificación de un facul- 
j tativo, con que acredite la intere­

sada que no padece enfermedad 
contagiosa.

6 .“ Autorización del padre, 
marido, tutor ó encargado para 
poder seguir la carrera de Maes­
tra de 1 ‘ enseñanza.

Todos los documentos prece­
dentes vendrán extendidos en pa­
pel del sello 9.°, á los cuales de­
berán acompañar otro en folio fir­
mado por un vecino que tenga ca­
sa abierta en esta Ciudad, expre­
sando en él la calle y número de 
su casa, en cuyo documento abo­
ne el vecino á la interesada.

Las que no presenten estos do­

MANUAL PRECISO
DE

MONEDAS, PESAS Y MEDIDAS
PARA EL ESO DE TODAS LAS CLASES EPi GENERAL,

POR D. LEANDRO RALLO,

EX-SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO Y FUNDADOR DE EL CENTINELA 
DE LOS SECRETARIOS, PERIÓDICO DE ADMINISTRACION MUNICIPAL.

CONTIENE:

Introducción histórica; el reglamento de pesas y medidas para la ejecución de la 
ley de 19 de Julio de 1849, aproha.loeo 27 de Mavo de 1868; siguiéndole los anejos 
y apéndice del mismo, con notos y concordancias, completado con los nombres y tipos 
de las que se han venido us-mdo cada una <)e las provincias de España y sus equiva­
lencias con las dtíl sistema métrico-decimal; así coma lodo aquello que se considera 
deben conocer todos, si bien espedalmenle la casi totalidad de los empleados y cuan­
tos ejercen algún tráfico ó industria, de cual ¡uiera clase que fuere.

Varias obras tenemos para la venta de esta clase y de diferentes 
autores pero tan completa como la que anunciamos ninguna.—Un to­
mo en 8.’ de buen papel y esmerada impresión; véndese al módico 
precio de cuatro reales en Logroño en la Imprenta y Litografía de 
Menchaca, calle Mayor núm. 50.

IMP. DE F. MENCHACA.

cumentos en debida forma; las que 
no dieren pruebas de poseer los 
conocimientos de instrucción lite­
raria y de labores que se enseñan 
en las escuelas elementales com­
pletas de niñas, ó las que tuvieren 
algún defecto corporal que las 
inhabilite para la enseñanza ó se 
preste al ridículo no podrán ser 
admitidas á la matrícula.

Las aspirantes deberán pagar 
ocho escudos por derechos de ma­
trícula; la mitad al tiempo de ma­
tricularse, y la otra mitad á me­
diados de curso.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial de la Provincia para cono­
cimiento de las que aspiren á ma­
tricularse.

Logroño 29 de Julio de 1868.
—La Directora, Josefa Martinez.

ANUNCIOS.
COMPAÑIA DEL FERRO CARRIL

DE TUCELA Á BILBAO.

La Dirección pone en conoeimiento de 
los dueños de Créditos por terrenos, con­
tra esla Compañia, que pueden acudir con 
sus documentos á percibir los intereses 
vencidos en 30 de Junio último, á la Es­
tación de Logroño, los dias 6, 7 y 8 del 
próximo mes de Agosto de 9 à 1 de la 
mañana

Bilbao 28 de Julio de 1868.—El Di­
rector, Torres Vildosola.

Se venden ó arriendan varias fincas rús­
ticas, en jurisdicion de Entrena. Quien 
quisiera interesarse en este negocio pue­
de pasar á haplar sobre él con D.* Petra 
ApelíaúiZ, calla del Mercado viejo n.*37, 
Logroño.



de !«s Beales . Reales órdenes y circulares insertas
en ¡os Boletines oliciaks del mes de Julio de 1868.

Continúa el Reglamento de 
Instrucción primaria. Boletín 
núm. 79.

Circular del Gobierno de 
provincia encargando la busca 
de los efectos que en la misma 
se expresan. Boletín núm. 79.

Bíealorden encargando á las 
Juntas municipales de Sani­
dad, enipieen cuantos medios 
les sugiera su celo para la per­
suasion de vacunarse y reva- 
cuüarse á las personas que lo 
necesitaren. Boletín núm. 79.

Otra id. sobre el precio á 
que ha de expenderse la sal á 
las clases industriales que dis­
frutan el beneficio de pagarla 
à más bajo que el de estanco. 
Bóletin núm. 79.

DictámendelConsejodeesta 
provincia declarando la cadu­
cidad de la mina «San Juan». 
Boletín núm. 79.

Se publican dos estados del 
Jefe del movimiento y tráfico 
del ferro carril de Tudela á 
Bilbao. Boletín núm. 79.

Circular del Gobierno de 
provincia anunciando la falsi­
ficación hecha en diferentes 
clases de papel sellado. Bole­
tín núm. 79.

Edictos de la Delegación pa­
ra la instrucción de expedien­
tes sobre capellanías familia­
res y otras fundaciones análo­
gas. Boletín núm. 79.

Continúa el Reglamento de 
Instrucción primaria. Boletín 
núm. 80.

Se anuncia la subasta de 
45.000 kilógramos de lana ne­
gra y 5.000 de blanca en su­
cio, con destino à la fabrica­
ción de paños para el vestua­
rio de los penados. Boletín 
húm. 80.

Real órden disponiendo ce­
sen en sus cargos los Liquida­
dores-recaudadores del im­
puesto de traslaciones de do­
minio sustituyéndoles en to­
das sus funciones y deberes 
los Registradores de la pro­
piedad. Boletín núm. 80.

Concluye el Reglamento de 
Instrucción primaria. Boletín 
núm. 81.

Circular del Gobierno de 
provincia concediendo autori­

zación á la Junta municipal de 
Beneficencia de Calahorra, pa­
ra enagenar las carpetas de 
billetes hipotecarios de la 2." 
série, pertenecientes al Santo 
Hospital y Hospicio de pobres 
labradores existentes en aque­
lla ciudad. Boletín núm. 82.

Se anuncia la subasta para • 
la conducción diaria del cor­
reo de ida y vueltét entre esta 
ciudad y el pueblo de Laguna 
de Cameros. Boletín núm. 82. ¡

Circular del Gobierno de 
provincia anunciando la su- 
basta de 72 200 tabletas de 
haya, que se hallan deposita- i 
das en el pueblo de Mansilla' 
de la Sierra. Boletín núm. 82.

Real órden autorizando á los J 
Capitanes generales par¿t con- ; 
ceder, dentro de su respectivo ; 
distrito, licencias temporales 
á los jefes y Oficiales de reem­
plazo. Boletín núm. 82.

Vanos edictos del Juzgado ' 
de primera instancia de esta 
capital. Boletín núm. 82. j

Real órden mandando que 
el nuevo convenio de correos 
que los Gobiernos de España 
y de Italia celebraron con fe­
cha 4 de Abril de 1867^ se pon - i 
ga en ejecución desde el día 
primero del corriente mes de 
Julio. Boletín núm. 83.

Reglamento acordado entre 
la Dilección general de cor­
reos de España y la Dirección 
general de correos de Italia, 
par¿i la ejecución del convenio 
celebrado entre dichos Esta­
dos en 4 de Abril de 1867. Bo­
letín núm. 83.

Circular del Gobierno de 
provincia encargando la busca 
y captura de Juan Santa Olalla 
Mateo, natural deEzcaray. Bo­
letín núm. 84.

Otra id. anunciando el nom­
bre de la huérfana á quien ha 
cabido en suerte el premio de 
250 escudos, en el sorteo ce­
lebrado con fecha 7 del cor­
riente Julio. Boletín núm. 84.

Real órden sobre suminis­
tros de pan y pienso á las tro­
pas y caballos del ejército, es­
tantes y transeuntes. Boletín 
núm. 84.

Otra id. sobre la venta de

rosarios, cruces y otros varios 
objetos procedentes de Tierra 
Santa. Boletín núm. 8'i.

Circular dando á conocer 
á los Gcbernadores de provin­
cia los Inspectores generales 
de Recaudación de cúntribu- ■ 
clones D. Cándido Donoso y 
D. Francisco de Paula Malast. 
Boletín núm, 84. ;

Estado del precio medio que 
han tenido en esta provincia 
los artículos de consumo que 
en el mismo se expresan^ du­
rante el mes de Junio último. 
Boletín núm. 84.

Se publica el precio á que ’ 
han de abonarse á los Ayunta-. 
mientes de esta provincia los ’ 
suministros que hayan dado 
á las tropas y Guardia civil en 
los meses de Mayo y Junio úl­
timos. Boletín núm. 84.

Real órden disponiendo que 
los Jefes y Oficiales retirados 
que deseen pasar, desde el 
punto de su habitual residen­
cia, á cualquiera otro de la 
península é Islas adyacentes, 
podrán efectuarlo libremente 
con solo su seguro militar. Bo­
letín núm. 84.

I Circular del Gobierno de 
provincia encargando á los Al­
caldes de los pueblos que en 

i la misma se expresan, dén co­
nocimiento de los dos conce­
jales y dos mayores contribu­
yentes y un suplente de cada 
clase que hayan nombrado los 
Ayuntamientos para la rectifi­
cación de las listas electorales 
para cargos municipales. Bo-

' letin núm. 85.
Real órden sobre el modo 

de proveer de vestuario, equi­
po, armamento y municiones 
á los Guardias rurales quepa- 

: señal servicio departicukires.
Boletín núm. 85.

Otra id. permitiendo á los 
individuos de la Guardia rural 
el uso de la alpargata blanca 
y forma cerrada, durante la 
estación de verano. Boletín 
núm. 85.

i Otra id. mandando que en 
el caso extremo de haber de 
concentrar las fuerzas de la 
Guardia rural, se exceptúe á 
los individuos que se hallen al

servicio de particulares. Bole­
tín núm. 85.

Circulares sobre individuos 
pertenecientes à la primera 
reserva del ejército. Boletín 
núm. 85.

Real decreto por el cual S. M. 
laReinanuestraseñora(q.D.g.) 
se digna prestar su Real asen­
so para la ejecución del arreglo 
parroquial de la Diócesis de 
Tarazona. Boletín núm. 85.

Real órden sobre el modo 
de proveer de vestuario, equi­
po, armamento y municioñes 
á los Guardias rurales que pa­
sen al servicio de particulares. 
Boletín núm 86.

Otra id. respecto al modo y 
forma con que debe facilitarse 
el armamento necesario para 
los Guardias rurales que se ad­
mitan de nuevo con objeto de 
reemplazar el número de los 
que pasen al servicio de par­
ticulares. Boletín núm. 86.

i' Se publican dos estados del 
' Jefe del movimiento y tráfico 
del ferro-carril de Tudela á 

j Bilbao. Boletín núm. 86.
i Circular del Gobierno mili- 
¡ tar de esta provincia á los Al- 
■ caldes de los pueblos de la 
¡ misma, sobre la clase de reti- 
i rados. Boletín núm. 86.
i Orden general disponiendo 

se racione, siempre que sea 
posible, en lospuntosqueexis- 
tan factorías, á los cuerpos de 
ejército ó partidas sueltas que 
hayan de trasladarse de un 
punto á otro. Boletín núm. 86.

Real órden resolviendo que 
continúe la exploración de los 
que voluntariamente deseen 
servir en los ejércitos de Amé­
rica. Boletín núm. 86.

Pliego de condiciones para 
la venta en pública subasta de 
los kilógramos de pólvora de 
mina y superior de caza, exis­
tente en los almacenes de esta 
Administración y en las de las 
Subalternas de la provincia. 
Boletín núm. 86.

Varios edictos de Juzgados 
de primera instancia. Boletín 
núm. 86.

Real decretodeclarandomal 
formada la competencia susci- 

’ tada entre el Gobernador de la



provincia de Teruel y el Juez 
de primera instancia de Albar- 
racin. Boletín núra. 87.

Otro id', reformando los ar­
tículos de la ley de minas que 
en el mismo se expresan. Bo­
letín núm. 87.

Real órden sobre el modo 
de distribuir las multas que se 
impongan á los propietarios 
de fincas por ocultación de 
productos. Boletín núm. 87.

Otra id. aprobando el expe­
diente de mina Santa Pacien­
cia, desestimando la protesta 
hecha contra su demarcación. 
Boletín núm. 87.

Se publican dos estados del 
Jefe del movimiento y tráfico 
del Ferro-carril de Tudela á 
Bilbao. Boletín núm. 87.

Real decreto y reglamento 
para la ejecución de la ley de 
minas de 6 de Julio de 1859, 
reformada por la de A de Mar­
zo del corriente año. Boletín 
núm. 88.

Circular del Gobierno de 
provincia á los Alcaldes délos 
pueblos de la misma, dictando 
prevenciones á fin de llevar á 
efecto cuanto se establece so­
bre partidos médicos en el re­
glamento de 11 de Marzo últi­
mo, publicado en el Boletín 
oficial núm. 45 de 20 del mis­
mo mes. Boletín núm. 88.

Se publican dos estados del 
Jefe del movimiento y tráfico 
del ferro-carril de Tudela á 
Bilbao. Boletín núm. 88.

Continúa el reglamento para 
laejecucion de la ley de minas. 
Boletín núm. 89.

Circular del Gobierno de 
provincia encargando la busca 
y detención de Romualdo Gar­
rido. Boletín núm. 89.

Otra id. haciendo saber ha­
berse presentado la viruela en 
el ganado lanar de D. Pedro 
Regalado y García, vecino de 
Mansilla. Boletín núm. 89.

Otra id. encargando á ios Al­
caldes de los pueblos que en 
la misma se expresan, formen 
y remitan al Gobierno de pro­
vincia los expedientes relati­
vos á la construcción de nue­
vos cementerios en sus res­
pectivas localidades y en las 
aldeas que les son anejas. Bo­
letín núm. 89

Otra id sobre devolución de 
los estados de las obligaciones 
de primera enseñanza corres­
pondientes al 4 .° trimestre del 
añoeconómicoúltimo. Boletín 
núm. 89.

Continúael reglamento para 
laejecucion déla ley de minas. 
Boletín núm. 90.

Real órden disponiendo el 
modo y forma que ha de obser­

varse para la renovación de la 
Diputación provincial de Te­
ruel. Boletín núm. 90.

Otra id. mandando que así 
los Generales como los Jefes y 
Oficiales del ejército, cuando 
soliciten Real licencia para 
atender al cuidado de su salud, 
ó para asuntos propios, desig­
nen precisamente el punto, po­
blación ó establecimiento, en 
que deseen disfrutarla. Boletín 
núm. 90.

Otra id. declarando que el 
carbon vejetal está sujeto al 
impuesto de consumos, de­
biendo satisfacer los derechos 
correspondientes. Boletín nú­
mero 90.

Edictos de varios Juzgados 
de 1.* instancia. Boletín nú­
mero 90.

Continúa el reglamento para 
laejecucion de la ley de minas. 
Boletín núm. 91.

Se reclaman los libros en 
que han de llevar los Ayunta­
mientos la contabilidad muni- 
nipal en el año económico de 
1868 á 69. Boletín núm. 91.

Se hace saber á los herede­
ros del Teniente del Regimien­
to Infantería de Cuba D. Fran­
cisco Crespo y Pereda, los al­
cances que resultan á su favor. 
Boletín núm. 91.

Edictos de varios Juzgados 

de primera instancia. Boletín 
núm. 91.

Se publica el presupuesto 
adiccional de gastos del Juz­
gado de primera‘instancia de 
Santo Domingo. Boletín núme­
ro 91.

Concluye el reglamento y 
modelos para la ejecución de 
la ley de minas. Boletín nú­
mero 92.

Se publica el nombre de la 
huérfana á quien hacorrespon- 
dido el premio de 250 escudos 
en el sorteo celebrado en Ma­
drid eldia 28 del mesde Julio. 
Boletín núm. 92.

Circular encargando la bus­
ca y captura de Nemesio Rol­
dan. Boletín núm. 92.

Pliego de condiciones para 
la adjudicación en pública su­
basta de las obras de cons­
trucción de lacarretera de San 
Millan de la Cogolla al puente 
de Arenzana de Abajo. Boletín 
núm. 92.

Circular delSr. Gobernador 
militar de esta provincia á los 
Alcaldes de los pueblos de la 
misma, respecto del estado 
de individuos del ejército, que 
se hallen en sus pueblos. Bo­
letín núm. 92.


